
DEMANDANTE: FUNDACIÓN COOMEVA. 
DEMANDADOS: EVENTOS ARRANZANZAN PUBLICIDAD Y EVENTOS S.A.S., MARÍA XIMENA CIFUENTES OCAMPO y JHON EDWIN 
MONDRAGÓN ARTEAGA. 

EJECUTIVO. 
RAD.010-2022-00123-00. 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, el anterior expediente, se hace constar que no corren 

términos, porque el titular de este recinto judicial, fue designado para integrar la comisión 

escrutadora mediante Resolución No.026 de esta ciudad, para las elecciones legislativas del 13 de 

marzo de 2022, desde el día 13 al 17 de marzo del año en curso, y del 11 al 16 de abril la Semana 

Santa.  Santiago de Cali, 29 de abril de 2022. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

Secretaria. 

 

 

AUTO No.289 ÚNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD.  

SANTIAGO DE CALI, VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS. 

RAD. 010-2022-00123-00. 

 

Revisada la demanda Ejecutiva, instaurada por: la FUNDACION COOMEVA, contra: EVENTOS 

ARRANZANZAN PUBLICIDAD Y EVENTOS S.A.S., MARIA XIMENA CIFUENTES CAMPO y 

JHON EDWIN MONDRAGON ARTEAGA, el Juzgado observa que: 

 

1. En el numeral 3., de las pretensiones de la demanda, donde solicita el pago de los 

intereses moratorios, no menciona la fecha inicial y final, que estos fueron causados. 

 

2. En el numeral 2 y 3 de las pretensiones pretende cobrar interés sobre interés, evento que 

no es procedente.  Situación que debe ser aclarada. 

 

3. En el inciso final de pretensiones no es entendible para el despacho, lo que solicita la 

togada cuanto dice: en las pretensiones “cobro concepto de interés covid”.  Situación está 

que debe ser aclarada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

1° Declarar inadmisible la demanda ejecutiva que se hace mención en el encabezamiento de esta 

providencia. 

 

2° Se concede a la parte interesada un término de cinco (5) días para que subsane la demanda, so 

pena de rechazo. 

 

3°-RECONOCER personería jurídica a la doctora: LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO, abogada 

titulada y en ejercicio de la profesión, como apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

El Juez, 

 

VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 
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